
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICADO: 680014105001-2017-00402-00 
EJECUTANTE: SALUDTOTAL EPS S.A. 
EJECUTADA: BETELY S.A.S. 
 

CJLM 

680014105001-2017-00402-00 
 
AL DESPACHO de la Juez pasa la correspondiente liquidación de costas a cargo de la 
parte ejecutada BETELY S.A.S. en el presente proceso ejecutivo laboral de UNICA 
INSTANCIA instaurado por SALUD TOTAL EPS S.A., así: 
 

- Valor Notificación Personal (fl. 76) 
- Valor de las agencias en derecho ordenadas en 

auto del 21 de enero de 2019 (fl. 101)  

$  10.700 
$140.047 
 
 

Son: CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

                    
CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ  
Secretaria 

 
Auto Sustanciación No. 150 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
ACEPTAR la renuncia al poder que hizo el Abogado MARIO FABÍAN CARREÑO 
JEREZ como apoderado de la ejecutante SALUDTOTAL EPS S.A. Se advierte que el 
mandato conferido al citado profesional culminó el 16 de enero de 2020, fecha en la 
que se cumplió el lapso de cinco (5) días previsto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso, considerando que el memorial fue radicado el 18 de diciembre de 2019.  
 
Igualmente, se requiere a las partes para que, presenten la LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO a efectos de surtir el trámite dispuesto en el artículo 447 del Código 
General del Proceso y para proceder a la entrega del depósito judicial No. 
460010001479787 por   valor   de   $457.547,82, consignado a favor del presente 
proceso. 
 
Por último, como la liquidación de costas elaborada por secretaría se ajusta a los 
lineamientos del artículo 366 del C.G.P., se le imparte aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


